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L m l^ycJ y las d l s p o í i c i o n p s {'pncralfs i M ( í o l ) í ^ r n o 
ion ol»Ufti l«ri»5 jt^ra catla casual lie jir<iviiicia (it-sde 
qm- »e publican olirialinmtc en <'lla, y dp.nle c u i t r o 
«lus drapii'-s pira loi (lfin.n ¡nifUlo* lie la misma p r o -
viacia. ( L e j Ue i Ue Novte/nbn: de t S / f ^ J 

Las leyes, ( ír i lenes y anuncios qnr s* manden p o -
Itlic.ir en lo* Kulrlines oficíalt a si* hwii df r^ntilir al 
GulV p o l í t i c o respectivo, por tuvo romlrjitn stt pasn-
r á » á loi editores dr los lorncion^dos pi -r iód-coi . Se 
e s e p t ú a dt: rita d i s p o s i c i ó n á los Se ¿í o res Capiiani-j 
g f i i f i ' j l í i s , (Ordenes de (1 de A b r i l y y dt Agosto de 

AltTííillLO 8)E OFÍCIO. 

Gobierno polllico. 
a." Dirección, Bagajes.rrNi'im. 498. 

L o s Alca ldes constit i icionalcs de los A y u n -
tamicutos en cuyos distri tos se hallen situados 
los cantones de bagajes p r o c e d e r á n , para el 
I>oi!iih¡;o 2 5 del corriente, á celchrar el re
mate de dicho servicio para el a ñ o p r ó x i m o de 
4 8 3 0 , con a r re f i loá las circulares de este Cio-
L ic rno pol í t ico lecha 8 de Nciviembre de 
y 6 de. Noviembre del año p r ó x i m o pagado 
que á con t i nuac ión se insertan. L e ó n 1 5 de 
N o v i e m b r e de 1 8 4 9 . = A ¿ u s t i n G ó m e z flu-
{juanzo. 

Circulares qne se citan en la anterior. 

Una de las obligaciones de huerés pi'iblico que 
ha llamado muy p;iriiciilarmente mi atención, es la 
del servicio de bagajes a las tropas del ejército, y 
deseando regularizarle del modo menos gravoso, no 
solo para los pueblos que soportan esta carga, sino 
con el fiu da que este servicio se remate mas equita
tivamente que en años anteriores, de manera que so 
lo se pague el importe á que ascienda ei remate á 
los rematantes que acrediten haber suministrado di
cho servicio dit bagajes con los requisitos correspon
dientes; he di^puesio, de acuerdo con la Exorna. D i 
putación pii 'vnuiul , se observen las reglas y preven
ciones que .siguen. 

i.a Los ayuiuainientos en cuyo disttho munici
pal (.'sien hituados lus cantones, que á continuación 
se espiesun . procederán á celebrar los ri mates del 
servicio üe bagajes en sus respectivos disuiios para 
el año de i l i j o ; cuyo acto tendrá lugar el dia aü 
del corriente a las once de la ninñana en las casas 
consistoriales, fijando anticipadamente IOÍ edictos 
oportunos eu todos los pueblos del canion , ímun-
ciándoles el dia y hora en que ha de liaceise el :e-
male. 

a." E l remate de bagajes se b a r í , tanto de caba

llerías como de carros y será adjudicado al que por 
menos preste este servicio á razón de un tanto por 
legua , exigiéndole la correspondiente fianza; y an
tes de otorgarla cuidarán los ayuntamientos, de re
mitir , á vuelta de correo, testimonio del remate á 
este Gobierno político para la debida aprobación. 

3.0 Se fija como base del remate, ó tanto de lo 
que ha de darse por legua al interesado que se adju
dique el servicio , la cantidad de ocho rs. por carro 
ó bagaje mayor, y de cuatro rs. por caballería ó 
bagaje menor, quedando á favor del rematante las 
cantidades que deben satisfacer por cada legua los 
militares ó personas qne se aprovechen del bagaje. 

4 . a Será obligación del arrendat-jrio ó rematante 
tener un repuesto de carros y caballerus en el pun
to de costumbre, cuyo número será el que á juicio 
del Alcalde se crea suficiente para llenar el servicio 
ordinario del cantón. 

5. " Si en alguna de las capitales ó pueblos del 
cantón no hubiese licitado!es, ó fuesen demasiado 
escesivas las propuestas del temataute, el ayunta
miento indicará el medi j que juzgue menos gravoso 
para prestar este servicio en el cantón de su cargo, 
espresando cuanto habrá de abonarse por legua á 
los que le hagan , teniendo presentes las circunstan
cias del disliito, su situación topográfica, como 
igualmente la estación ó época en que se preste. 

6. z Para justificar este servicio ame el Gobierno 
político, los contratistas, y ayuntamientos en su ca
so, presentarán recibo del Alcalde ó encargmio de 
facilitar los bagajes , en el qne se h.igjj constar el 
punto de donde sale el bagaje, como asimismo el de 
su destino, cuyo documento había de estar autori
zado , taMO del Alcalde que disponga el bagaje 
como del de el pueblo en donde h iyu de ser releva 
do, acompañando ademas copia del pasapoite de 
militar ó cueipa que use del bagaje. 

7. a Si sucedii.se que «Iguuo de los pueblos no 
designados como pumos ó capitales de cantón tu
viesen que pre't'ív esta claso de servicios, enton
ces los aytint imientos ó interesados solicitaran del 
Gobierno político la competente indemnización, jus-
lificr.ndo aquel seivicio en ¡a fonna prescrita en la 
disposicirn nnteiior, cuya jimilicacion será una u--
l;:ci 'n de los bagajes piestados con los documeiu.•-. 
comprobritites de que fe hace méiilo eu la misma. 

ti:' E l itnpuac .1 que asuendan loa bjgajes pres-
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tados, tatito por el rematante, como por cuenta del 
Alcalde, se pagará puntualmente por liimeslres de 
los fondos de la Depositaría proviiicial del Gobierno 
político, prévia presentación en el misino, de los 
comprobantes que se indican en la disposición 6.* 

y.5 Si algún militar ó columna de tropa exigiese 
mas bagajes que los que les correspondan ó se seña
len en el pasaporte, ú obligase a darst.lo< sin perte-
necerle, los Alcaldes lo pondrán inmedijtairente en 
noticia del Gobierno político, para que pueda re
clamar de la autoridad militar el remedio opoituno, 
evitando darlos, hasta donde alcancen las facultades 
del Alcalde. 

ro. Los testimonios de los remales A que se re
fiere la disposición a.", se remitirán á este Gobierno 
político en la foima prevenida, bajo la inmediata 
responsabilidad del Alcalde, arreglados á las condi
ciones especiales que ademas de las generales que 
se mencionan en esta circular se ¡nsettan por sepa
rado. 

t i . Siéndolos Ayuntamientos en cuyo distrito 
están situados los cantones, los encargados de cele
brar los retrates de bagajes, y del cumplimiento de 
las demás disposiciones que comprende esta circu
lar , quedan relevadas las juntas de partido de las 
obligaciones que se les encomendaban por la de 21 
de Octubre de 1ÍÍ45, inserta en el Boletín oficial 
número 85 del mismo año. 

12. Se derogan todas las tiernas disposiciones 
contenidas en circulares anteriores, que se opongan 
á la presente. León 8 de Noviembre de 1847. =: Juan 
Herrer. 

Condiciones especiales que deben tenerse presentes 
por lot silcaldes para celebrar el remate del servi 

ció de bagajes. 

1.* Será adjudicado el remate á la persona ó 
personas que , garantizando la responsabilidad con 
fianza, preste el servicio de bagajes por todo el año 
de 1Ü43, tanto de caballerías como de carros, en
tendiéndose que el remate no será adjudicado defi
nitivamente hastii que merezca la aprobación del 
Gobierno político y se otorgue la correspondiente 
escritura. 

a.° Es obligación del arrendatario ó rematante 
tener un repuesto del número determinado de ca

ballerías y carros que á juicio del Alcalde, y según 
haya acreditado la espeiiencia en uños anteriores, 
se considere bastante para no retardar el servicio: 
de no cumplirlo asi, se entienden facultados, tanto 
los Alcaldes como los que hagan sus veces, para 
echar mano de la.s caballedas y carros necesarios, 
satisfaciendo por cuenta del arrendatatio doble can
tidad de la que resulte tuviese que percibir aquel 
por el servicio que haya debido prestar. . 

3. " Si ocurriese un pedido de mas número de 
bagajes que el designado como obligación del arren-
datai ió, se exigirán los suficientes por el Alcalde y 
por su turno a los pueblos del distii'-o del Cantón, 
pjgindolos seguidamente, la corporación municipal 
A los precios de remate, la cual percibirá su i m 
porte por trimestres de la Depositaría del Gobierno 
político. 

4. a Los rematantes ó Ayuntamientos en su caso, 
se consideraran obligados a facilitar los bagajes, 
hasta los cantones limítrofes que se espresan en el 
estado que al final se inserta. 

$.' Si no hubiese rematantes que' quieran hacer 
juntamente él servicio de bagajes, tanto de carros 
como de caballerías, se admitirán licitadores que 
quieran hacer el servicio por separado y con los 
mismos requisitos. 

6. * Precedidas las formalidades prevenidas en la 
regla 6." de la anterior circular, los arrendatarios ó 
los Ayuntamientos en su caso, percibirán cada tres 
meses de la Depositaría del Gobierno político el i m 
porte del servicio prestado, sin que puedan solicitar 
de otra manera la satisfacción de la cantidad del 
remate. 

7. * E l Alcalde hará presente á los licitadores 
los precios a que los militares deben pagar la retri
bución de bagajes, según la ordenanza del Ejército, 
que ha de percibir también el rematante en el acto 
que preste el servicio. 

ü.' Si del modo referido no hubiese licitadores, 
ó fuesen muy escesivas las propuestas que se hagan 
en mucha mayor cantidad por legua'que ía marca
da en la disposición 3.° de la circular que antecede, 
entonces se entenderá adjudicado el remate al A y u n 
tamiento bajo las circunstancias éspresadas; con la 
advertencia que el servicio ha de empezar á verifi
carse, bien sea por el rematante ó por cuenta del 
Ayuntamiento el dia primero de Enero de 1848. 

RELACIÓN de los slyuntamientcs en que se han de celebrar las contratas de bagajes; pueblos en que se sitúan 
¡os cantones \ y los liihítrojes hasta dond? debe hacerse el servicio. 

A Y U N T A M I E N T O S . Pueblos en que se sitúa el Cantón. Cantones limítrofes. 

León. 

Villadangos. 

L a Pola de Gordon 

L a Robla La 

¡Ardon. 
La Robla. 
Mansilla. 
Villadangos. 
La Mata. 

•("León. 
Villadangos < Astorga. 

¿Rie l lo . 
Villasimpliz ¡ L a Robla, 

^ b , a ]Sr^ 
Santa Colomba Ambasaguas 

J León. 
' t Boñar. 
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Boñár 

Ardbn Ardon 

Toral . Toral. 

Bofiar ' (Ambasaguas. 
i Lulo. 
í León. 
i Toral. 
í Ardoo. 
\ Valderas. 
<. Matallaua. 
< León. 
•¿Burgo. 

Valderas Valderas.. . . . . . . . . . . , { Toral. 
Sabaguu.. , . . . . . . . . . Sáhagua. . . ... , . . ; . .{ Burgo. 

É l Burgo. . . E l Burgo.. . . . . ; . 

Mansilla.. Mansilla. 

\ Sahagun. 

Sánta'Cristina: ' . 
Riaño. ., .. . 

L i l l o . . 

Murías. 

Mansilla. 
Matallana. : . . . . ' . . Mansilla. 
Riaño. '. . . . . . . . . .{ Lillo'. 

5 Riañó. L i l l o . . 

Murías. 

Riello. . . . . . . . . . Rielio.. 

Báñeza. 

Audanzas. . . . 

San Pedro Bercianos. 

Astorga. . . . . 

L a Mata. 

i Boñar. 
{ Riello. 
< Murías. 
i Villadangos. 
•("Pozuelo. 

Bañeza . .< La Mata. 
¿As to rga . 

Pozuelo | La Bañeza. 
La Bañeza. 
León. 

•CLa Bañeza. 
Astorga. . . . . . .< Villadangos. 

¿Manzanal . 

Regüejo y Corús . . . . . . > • Manzanal.. . . . . . . . ^Bembfbre. 

("Bembibre. 
Ponferrada.. . . . . . . . Ponferrada.. < Puente Domingo Florez. 

¿Villafrahca. 
•C Ponferrada. 

Bembibre < Manzanal. 
¿ Villafranca. 

_ _ . _, < Ponferrada. 
Puente Domingo Florez | Villafranca. 

•("Herrerías. 
Villafranca < Ponferrada. 

¿Bembibre . 
Herrerías I Villafranca. 

Bembibre. 

Puente Domingo Florez.. 

Villafranca. 

Vega de Valcarce. 

i i L o s Alcaldes constitucionales de los Ayun ta 
mientos en cuyos distritos se hallen situados los 
camones de bagajes, que se espresan en el Boletín 
oficial núm. 135 de 10 de Noviembre de 184Í7, 
procederán á celebrar el remate de este serv id) 
lanf» c iv i l como militar para el año próximo de 
1850 con arreglo á la circular de este Gobierno 
polí t ico inserta en el Boletín de que se hace mér i 
to , observando ademas las disposiciones siguientes: 

1.a. E l acto del remate se verificará el dia 19 
del corriente sin falta alguna en la casa consisto
rial á la hura de las once de la mañana bajo la pre
sidencia del Alcalde constitucional del distrito en 
que radique el can tón , y con asistencia de un i n 

dividuo de cada Ayuntamiento de los que com
prende el mismo. 

2.a Con objeto de que concurra el número 
suficiente de licitadores, el Alcalde del disirito en 
que haya de tener efecto el remate, fijará edictos 
con tres dias de anticipación en todos los pueblos 
que comprende anunciando el d i a , sitio y hora en 
que ha de celebrarse. 

S " E n aclaración de Ja prevención 3.a de la 
anunciada circular, se fija como base del remate, 
ó tanto que ha de darse por legua al interesado á 
quien se adjudique el servicio de cantidad de tres 
reales por cada caballería menor, cuatro por la 
mayor y ocho por cada carro, quedando á favor 
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del rematante las cantidades que á razón de real y 
nn'edio deben satisfacer por cada legua los militares 
á quien se facilite el bagaje. 

4.1 L o s bagajes que se presenten para el ser
vicio c i v i l , como son los de presos pobres imposi
bilitados, ú otras personas enfermas de las que se 
remiten por tránsitos de justicia, se acredi tarán por 
medio de relaciones en las que se acompañen las 
papeletas del mandamiento del Alcalde constitucio-
tial que dispone el bagaje con noia'en las mismas 
del cumplido, suscrita por el Alcalde ó autoridad 
del punto en donde se releva. . ' 

7. " A l 5.° dia siguiente de cefebradb el rema
te , se remitirá el espediente á la apfQbacion de es
te Gobierno político sin la menor demora. 

8. ° Se reencarga el exacto-cumplimiento de las 
precedentes disposiciones como.igualmente las con
tenidas en el Boletín núm. 135 del año último. León 
6 de Noviembre de 1848. == Agustin Gómez In -
guanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú n i . 499. 

E l Alcalde constiluuondl dé Toreno me dice 
con /echa i i dul actual lo '/ue sigue; 

«En el sábado 10 se me dá parte por Francis

co González vecino de Tombrío de abajo, que el 
jueves 8 le faltara del monte un caballo negro, de 
cuatro para cinco años, alzada seis y media cuartas, 
anos peí i ios muy pocos en la frente y un poco de 
recargo en la mano derecha. Que lo anduviera bus
cando toda la noche y el viernes todo el dia y que 
á la larde cerca de obscurecer hallaron otro caba
llejo en la Dehesa de la Campa cerca de donde es
taba el su)o pastando, y que el sábado yendo al bar
rio de Matarrosa y llevando el caballo encontrado, 
se le hiciera presente que este caballo le llevaba 
un hombre, qué bajaba por allí donde le habia pues
to una herradura. Cuyo hombre es bajo, con barba ne
gra cerrada , sombrero bajo con dos borlas de seda 
y nuevo ,; chaqueta de estnmefía azul y pantalón ro
jo con cuchillos colorados." 

Lo i/ue se inserta en el Boletín ofrial a fin de 
que las Alcaldes, constitucionales .y pedáneos, des-r. 
tacamentos de la Guardia civil y drptndientes del 
ramo de protección y seguridad pública practitjueá 
las oportuna,̂  diligencias para averiguar el para
dero de la persona y caballo que se cita, remitien
do uno y otro á mi disposición en caso de ser ha
bidos. León i f . d e Noviembre de 1849. = Agustin 
Goma Inguanzo. 

Administración de Contribuciones Directas de la provincia de León. 

Resultando en descubierta,por contribuciones estinguidas los A y ü n t a n i e n t o s que figuran en el esta
do que á continuación se estampa por las cantidades y conceptos que se espresan; y no habiéndose apro
vechado de la condonación del 70 por 100 que se Ies concedia en Rea l orden de 21 de Abri ) de 18/48^ les 
prevengo que si en todo lo que resta de mes no satisfacen sus débi tos , me veré en la precisión de so l i c i 
tar del Sr. Intendente los apremios correspondientes contra los morosos, según me está prevenido por la 
Superioridad. 

ESTADO que manifiesta los débitos resultantes contra los Ayuntamientos de esta provincia por Contribu
ciones estinguidas, á saber: i . . 

-CULTO v cLtno.. 

A Y U N T A M I E N T O S . Año 

Estranrilinnris Sutiüiitii 
Primer s r im ' s - lio ' G i i i T r u tic Paja t n t c o s í - triol v 

tro Jo ISi"j. (¡110 iml lo iu '» . í i o s . im.. 

inJus-
Je co- lotd. 

Jienllera » 
Campazas » 
CastilfuliS » 
Cubillos de Rueda » 
Cubillos de los Oleres . . . . » 
Fuentes de Cnrbüjal. . . . . » 
Cordoncillo » 
l.a Vega de Almnnzn » 
l'njnrcs de los O l e r o s . . . . . » 
Oiiínlaiia y Congosto. . . . . » 
(Juiiilaiiilla de Somoza. . . . » 
Snlinsun . 4,108 
S. Andrés del Rabanedo. . . . . » 
Solo y A mío » 
Yilluverde de Arcnyos » 
•Villademor » 
A'illaler » 
Villiiyiindre » 
Juiisdiccion de la Cabrera. . . » 

8 6 

1,177 17 
ti 

» 17 

23,432 19 

213 
n 

6,347 21 

187 
260 19 

5) 

175 12 

4oG 19 

1 16 

213 22 

ISO 32 
202 

198 23 
601 

20 
90 

208 
274 32 

» 
47 
43 
» 

247 29 
90 
)) 

132 

1,330 
» 

34, 

175 12 
,376 6 
601 

28 23 
96 

208 
274 32 
450 19 

48 
256 

1 16 
136 4 
90 

213 22 
339 
266 19 

,330 
150 32 
202 12 

I.con 10 de Noviembre de 1S19—-Gabriel Balbuena. 

I.nox: IMIMIPNTA un i.v virn.v 1? HIJOS nr MIÑÓN. 
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